
Año de 1S64. Miércoles 2 de Noviembre, 

DE LA PROVINCIA DE LEON, 

I S í u m e r o 1 3 3 . 

So suscribe ios te periódioo ea la lladaccioa, c:«a de U. José (5. EUDONDO.—calle da Pktoriaa, a.* 7.—á- 50 reiüos semestre y 30 el tr imestre. 
Los anuncios 80 inser ta rán á medio real linea para los suscritores y un real linea pata los que no lo sean. 

•Luego que los Sres.' !Xtcald<¡s~y Secretarios reciban los números del Bole-
tsn que correspondan a l distrito, díspoiulrin i¡as se jije un .ejemplar en el sitio 
i t Mslu»i6rí, doaie pcrmítueccm-Ansía e¡ rsotóo <¿e¡ niimero sij t i ieníe. 

*Los Secretarios cu ida rán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuadermeio» ijue deberá verificarse cada a f io .—Hl Go
bernador , CitiLOS DE'TRÍVIA. 

nmm\ DEL CONEJO DI¡ m\m&, 

S. M . la Reina nuestra Seño ra 

(Q. 1). G.) y su augusla l\eal l'a-

mil la con t inúan en esla corte sin 

uoveilail en su importante salud. 

DEL GOMERNO ÜE PttOVINCIA. 

CIUCULAil—Núm. 442. 

Los Alcaldes del partido de 
Sahagun remitirán á este Go
bierno de provincia, con la bre
vedad posible, una relación no
minal de los hijos, varones y 
hembras, de individuos de tro
pa que en la actualidad existen 
en los respectivos Ayuntamien
tos de la demarcación citada, 
pertenecientes al Batallón pro
vincial de Falencia. 

Dicha relación expresará: 
el nombre y apellidos de los mi
licianos, los de sus hijos, varo
nes y hembras, y fecha del na
cimiento de estos; procurando, 
para averiguar el último dalo, 
se les faciliten los libros ó re
gistros parroquiales. Y se en
carga el pronto y exacto cum
plimiento de lo que queda orde
nado. León y Noviembre 1 .• de 
1864.=CÁULOS DEPUAVIA. 

Gaceta del 2S Je Oclubrc.—Núia. 302. 

KsaoExcu DSL mm DE HISISIROS. 
Exrosicios Á S . M . 

SEÑOEA: 

Vuestro Consejo do Ministros, en 
cumplimiento de las órdenes de 

V . M . , se ha ocupado muy detenida- , 
mente do la dirección, educación y 
eusoflanza que ha ¿ e darse ttl Sere
nísimo Sr. Principe de Asturias. Los. 
precoces talentos que oú S, A . se 
anuncian, y el rápido 'desarrollo de 
sus facultadas, despertaron en V . M . 
el pensamiento de dar por termina
do el periodo da su educación de 
la infnncin, que tan sabiamente ha 
dirigido V . M , pora dar pr inc ip ioá 
la profesional y r -tensa que ha me
nester el que eotá llamado i regir 
un dia al noble pueblo espafiol. Des
de aquel momento preocupa profun
damente el Animo de V. M . e! árdúo 
y difícil problema de la Indole y con
diciones de esa educación, anhelan
do oí acierto,-en el cual se interesan 
todos los afectos'do V. M . , los de 
l íeina y los de Madre. 

Vuestro Gobierno, Señora, le ha 
dado igual importancia, ha medita
do mucho, ha dudado también, pero 
el estudio y la discusión le han deci
dido al fin. afirmándole más y más 
en su pensamiento. Las diferentes 
opiniones en distintos tiempos soste
nidas acerca du la educación y ense
ñanza de los Pr ínc ipes , comparadas 
con los resultados prácticos que han 
producido en las naciones, y que la 
historia nos trasmito, revelan una 
T e r d a d incontestable, y os que esa 
gravísima cuestión no puede resol-

'verse en absoluto. Las condiciones 
do la dirección, educación y ense
ñanza do los Principes, han de ajus
tarse á las de la época que alcanzan 
y á los del pueblo que han de re
g i r . Cuando esto principio so olvida 
ó se quebranta la falta se expia muy 
caramente. 

Esta, es, Señora la regla que han 
reconocido vuestros Ministros como 
fundamental para procurar la solu
ción de tan difícil problema. Obede
ciendo á ella, é indagando el espí
r i t u y condiciones de nuestra épo
ca, han tenido que reconocer que en 
todas ha sido no solo conveniente, 
sino necesario, que e l Monarca sea 

. ilustrado; en uuestro siglo esta ne
cesidad es mucho más apreininnte y 
comprensiva por la índole de su c i 
vilización y por el alcance á que 
han llegado los conocimientos hu
manos. E l Rey ha de poseer una ins
trucción extonsa, y n i aun esto bas
ta: es indispensable que tenga in i 
ciativa propia y altas condiciones de 
mando: esto quiere decir que el cul
tivo de sus talentos, por esmerado 
que sea, no satisface las necesidades 

de la época: es necesario también 
que se dirija y forme su carácter. La 
educación, pues, y la 'enseñanza han 
do caminar á l a par juntas partici ; 
pando de una misma índole, enca
minadas á un mismo fin, cuidando 
de que la una no destruya lo quecréé 
la otra. 

Las circunstancias actuales de 
la Europa esfuerzan todavía más es
te principio. El enorme poder de la 
monarqu ía española en el siglo X V I 
tuvo en alarma á la Europa entera, 
y aunque la falta de condiciones de los 
sucesores del Sr. D.Felipe I I , (Mó tran
quilidad á esta y ocasión para 'que 
se debilitara extremadamente lo Es
paña, el coloso á quien ántes tanto 
se temía; al anunciarse él t ránsi to 
de esta corona á la -dinastia de los 
Borbones. casi todas las naciones de 
Europa se lanzaron á la guerra, na
ciendo la idea do un necesario equi
librio enlre las mismas. Los tratados 
de Utrech, de Lóndres y de Vieua, 
se encaminaron A este objeto. Pero 
como la realización del pensamiento, 
aunque pudiese conjurar el mal te
mido, era imposible, la guerra se 
reprodujo al primer encuentro. El la 
tomó espantosas proporciones bajo 
el Consuladbyel Imperio de Napo
león I ; y á la caida de ésto renació 
de nuevo la idea del soñado equilibrio, 
y á establecerlo dijese que se dirigió 
el célebre tratado de Viena de 1815, 
Las guerras, noobtante, han vuelto 
¿encenderse , y por desastrosas que 
hayan sido, no se reputan por los 
hombres pensadores, sino como t é -
uue preludio de las que se temen y 
se esperan. 

Una circunstancia notable se ha 
advertido en ellas, y es quo los Sobe
ranos todos de las naciones belige
rantes, han conducido sus respecti
vos ejércitos á la pelea,' haciéudosc 
personal de los Monarcas la causa de 
tos pueblos. Por ello quizá también se 
observa que la educación que en to
das partes se da hoy á los Principes 
es preferentemente mil i tar en sus 
condiciones todas. La España no pue
de seguir un rumbo diferente del que 
llevan las demás Potencias europeas: 
los intereses que pueden agitarse no 
han de serle indiferentes, y vuestro 
Gobierno tampoco se ha de olvidar 
que la nación española de gloriosos 
recuerdos y de la más brillante his
toria, conserva su altivez y el vivo 
sentimiento de su dignidad y su de
coro. No se lanzará en aventuras im
prudentes n i en incouvonientes con

quistas que las ideas de nuestro siglo 
repulsan; pero si un dia la guerra 
arde, quiere y debe presentar la ac
t i tud que demandan su dignidad y 
sus intereses) Y como la eausA do 
esa perturbación no es pasajera, y 
aunque lo fuese, no dejará de repro
ducirse á la larga, debe cogerle pre
venido y dispuesto. 

La Noción sufriría en silencio, s í , 
pero profundamente, si el que hoy 
es su Principe, llegado el caso no 
pudiese mostrar los brios de sus au -
guslos progenilores por haber des
cuidado ó equivocado la educación 
que las circunstancias aconsejan. Sí 
las condiciones de nuestra patria y 
el estado de la Europa inclinan á qua 
la dirección, educación y enseñauza 
que se dé al Principe sea prfferente-
inento mil i tar , hasta temerario se
r í a darle un rumbo cpueslo, y no 
se crea que el objeto se cousegniria 
dándose una dirección diferente A 
la educación, aunque instruyendo al 
Principo en los conocimientos indis-
pensablesdel arto do la guerra. No 
se olvide que la razón fundamental 
que decide á vuestro Gobierno á esa 
educac ión preferentemente mi l i ta r , 
es la conveniencia y aun la necesi
dad de formar su carácter ncoinu-
eláudolo á las circunstancias da 
nuestra nación y de la época. Para 
ello ha de acostumbrarse á S. A . H . 
desde sus mas tiernos a ñ o s á tratar la 
mil icia, descender 4 sus detalles, 
profundizar sus principios, conocer 
los resortes do su fuerza, las condi
ciones de su organización, y empa
parse en su espíritu hasta aprop iá r 
selo en lo que conviene, sin exage
ración y con discernimiento. Asi ad
quir i rá foríiosamente las condiciones 
de los grandes Capitanes, si, conu» 
es de esperar, el genio ayuda á los 
elementos con que cuenta. 

La preferencia en la dirección no 
excluye, ántes si supone que ni P r i n 
cipe se ha de dar, á la par que una 
inst rucción militar completa en to-
dos sus ramos, la religiosa, moral, 
científica y literaria que permitan 
sus facultades. N i un momento su 
ha do olvidar que la Religión es el 
Código de los Monarcas, la^ que les 
enseña su dependencia del Supremo 
Juez, la que reprime sus torcidas 
tendencias y refrena sus pasiones. 
Por lo mismo, y por ser estos sus 
legítimos protectores, la educación 
religioso del Príncipe ha de d i r ig i r 
se con más filosofía, con más sano 
criterio y coa más profundo estudio i ti 
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de su moral que la qua necesita un 
particular, aunque sea de la m á s 
encumbrada posición social. La en-
fiefianza que reciba en este órden 
l ia de ser incesante, continua pro
gresiva y en relación con. el desar
rollo de su inteligencia. Pero esta en-
tíuíianza es necesario, imprescindible 
que sea pura, libre de error,, pero 
exenta de preocupaciones y altamen
te ilustrada. 

E l Principe debe poseer los. de-
m i s conocimientos humanos en cu
yos detalk'á no puede entrar vuestro 
Gobierno. Pero ¡i él cumple recomen
dar muy particularmente un ramo 
inipresfiindible, el del derecho po l i t i -
co del que un diaha de ser eu pueblo. 
Ese derecho. Señora, es el libro de 
los Reyes, el cáiioii inquebrantable 
de su conducta, la razón d e s ú s ac
tos oficiales. Pero ¡cuán delicada es 
esta enseñanza para un Príncipe! 
¡Con cuán ta filosofía, discreción y 
patriotismo hay que trasmitirla á su 
.'iánji! Vuestro Consejo fia en la alta 
previsión de V. M . y en el amor en-
i rañab le que profesa á su angusto 
Hi jo y A su patria que velará v i g i 
lante para que ese estudio no sea un 
alimento nocivo que dañe á esos dos 
objetos predilectos é igualmente ca
ros á V. M . 

Resta á vuestro Consejo hacerse 
Cíii'jro de una indicación de V . M . 
Sus Ministros lian observado la edu
cación esmerada que V. M . ha sabi
da hacer dar á su augusto Hijo, cor-
rt.'s¡jo¡ídiente á su edud, y no ha po
dido dejar de admirar el exquisito 
lino con que V. M. la ha dir igido. 
Kste hecho, Señora, bastaba para 
inspirarles el deseo de que V. M . se 
rt'servase hoy la dirección superior 
d j su (Miseñauza y educación, yri que 
Jifj pueda serla inmediata por su ca
lidad de profesional y las demás cir
cunstancias que se alcanzan á todos. 
JUÜS V . M . abunda en este pensa
miento, y para su Gobierno esta es 
una gran garant ía del acierto de la 
diruccion, educación y euseiínnza 
del i ' r íucipe y de sus felices resulta
dos. 

Fundados, pues, vuestros Minis
tros cu las razones expuestas y en 
l.-is i.'iás que por no fatigar el ¡iniino 
de Vr. M . no conaignan. tienen la 
honr tdc someter á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de decre
to. Madrid27 de Octubre de 1804.— 
WKN'OBA: A . L . R. 1'. de V. M . — 
K! 1 tuque de Valencia.—Alejandro 
Llf'i 'cíute.—Lorenzo Arrazóla .—Fer-
i ianilo Fernandez de Córdova .—Ma-
inn-l í ia rc ía Barzanallana.—Francis
co Armero.—Luis González Brabo.— 
Antonio Alcalá Galiauo.— Manuel 
de Stiijas Lozano. 

1U'.,U, DECRETO. 

l í n alencion á lo expuesto por 
m i Consejo de Ministros, y clesean> 
d o <|iio la dirección, educac ión y 
e n s e ñ a n z a do mi augusto Hi jo el 
Sereuisiino Principe (le Asturias 
c o i T n s p o n d a á las necesidades y á 
l o s ¡illas intereses de la Nac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu la 1 ." So da rá principio 

d f s d e luego á la e n s e ñ a n z a prol'e-
¡siunal del P r ínc ipe de Asturias en 
cus diferentes grados, conformo al 

. desenvólvii t i ieí i to de sus [¡ICI)\T 
ludes, 

A r t . 2 .* Por los rospeelivos 
Ministerios, y con acuerdo del Con
sejo de Ministros, se me propon
d r á n los diferentes Profesores que 
se creyesen convenientes para la 
educac ión y enseñanza del P r í n c i 
pe, según las necesidades de osla. 

A r t . 3.° Me reservo la alta d i 
rección de la educac ión y e n s e ñ a n 
za dei P r ínc ipe de Asturias para 
ejercerla por m i personalmente. 

Dado en Palacio á veintisiete 
de Octubre de m i l ochocientos se
senta y c u a t r o . — E s t á rubricado 
de la Real m a n o . — E l Presidente 
del Consejo do Ministros, R a m ó n 
María Narvaez. 

MINISTEMO DE LA GUERRA. 

BEAL DECRETO; • 

E n v i s t a del Real decreto de 
esta feelia dando la organizac ión al 
cuarto del Principe do Asturias, y 
atendiendo á lascircunslaucias que 
concurren, especialmente para el 
Profesorado, en los individuos que 
IHÜ ha propuesto m i Ministro de la 
Guerra, do acuerdo con el Conse
jo de Ministros, 

Vengo en nombrar Director do 
estudios y educación mi l i t a r del 
Principo al Mariscal de Campo Don 
Antonio Sánchez Osorio,. y Profe
sores, á I ) . Emi l io ileriialdoz y Fer
nandez de Folguorn, Coronel de 
infanteria y Teniente Coronel de 
Ingenieros: D . Martiniano Moreno 
y Lucena, Teniente Coronel de Es
tado Mayor; D . Enrique Sola y V a 
lles, Teniente Coronel do Inl 'anle-

. l i a ; D. J o s é Sanchiz y Castillo, Co-
mandaiilfi de Ar t i l l e r ía , y O. C l i 
sar Tournelle y Ballnya, Cap i tán 
do Ca ballena. 

liado en Palacio á veintisiete de 
Oclubrndo mi l ociiocientos sesen
ta y c u a t r o . — E s t á rubricado do 
la Real mano E l Ministro de la 
Guerra, Fernando Fornaudez de 
Córdova . 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

REAL OllUEK. 

llrao. Sr,: Al ser lionr.ido por S. ! ! . 
(Q. 1). G.) con sn alia conlianzu, cucar; 
gaiulonto el desempeño de las varias é 
importantísimas obligaciones anejas al 
pueslo do Ministro de ''\mieiilo, entre 
las cuales eslá la Dirta.iim superior de 
la Instrucción pública, hubo de llamar, 
y ha llamado especialmente mi alencion, 
el esiado de la enseflanza cu sus varias 
clases. 

Sobre lan gravo innleria no debo ni 
puedo ocultar (|ii(¡ cxislon numerosas 
quejas y rcclamiicioui.'S, rcprcseiitiiiuli)-
la en lin eshulo poco salislaclóiio. no 
fierlamenle por falla de luces ó saber 
en las personas que con brillo sumo 
ejercen el profesoiailo, pero, si. en pun
jo á las doctrinas perniciosas, que cor
reo con valimieulo cutre la juventud. 

suponiéndolas alguna vez promulgadas, 
y con frecuencia toleradas ó no bastante 
combatidas por algunos Profesores. 

Que eslas quejas no sean justas y 
que si hay en ellas algo de justicia es-
ten aballadas, cosa es que bien puedo 
recelarse. Debe tenerse presente, y no 
lo pierdo de vista, que proceden dé la
dos contrarios, y por esto mismo en
vuelven cargos diamclralmente opues-
los. Pero en el Gobierno de S. Sí. y en 
mi, por la parle que en él me cabe, si 
no hay intcncimi do separar absolula-
nioule'la vista de lo pasado, predomi
na el deseo de proveer á lo fuluro. Que 
hay quejas, es indudable; que debe ser 
examinado su fundamenlo para atender 
á lo porvenir no es ménoa evidente. 

Ocioso seria encarecer el valar y 
delicada naluraleza de las obligaciones 
de los Profesoro.-i en los tres grados en 
que eslá dividida la ¿nsefianza. Por lo 
mismo que son ellas tan sagradas, es 
calidad necesaria en los encargados del 
profesorado nslár, no solo exentos de 
culpa, sino libres de sospecha, pues no 
de otra manera podrán obrar con ca
bal desembarazo, a cubierto de los tiros 
de la maledicencia y sin temor alguno 
á quieneii quiera que se propongan ha
cerlos objeto de infundadas acusacio
nes ó de funestas desconlianzas. 

A lin de colocarlos en esta situación, 
es ¡adispensable que V. S. I . emplee su 
celo, j csllimilo ul de (odas las Aulo-
ridades dependientes del ramo. confiado 
á su dirección, para que resuollamente 
iuillque.ii, y, cuando puedan, corrijan 
el mal, dolido quiera que aparezca, de-
mniciaiido (mías ouanlas fallas descu
brieren sin linuje alguno do contempla
ción, goslionauJo con las Autoridades 
civiles y eclesiásticas para remover 
obstáculos (pie iuipiilau ó enlorpezcan 
ciiali|iiiura clase de mejoras positivas ó 
do progresas reales y verdaderos, é in
vigilando on que todo Profesor, desdo 
la clase inferior hasta la más alta, ber-
iiiaiie con la actividad y puntual cum-
¡iliinicnlo de su deber, una conduela 
limpia de Inda lacha; y lal, que facili
te á todos ellos contribuir aunados áloa 
Unes que la eiisc-fiauza pública so pro
pone y requiero. 

No desconozco cuán grandes son las 
dilieultades <¡uo, á vi'ccsy con frecuen
cia, opone el oslado del magisterio do 
primera enseñanza al propósito de que 
sea bien desempeñado. Exige lal estado 
en los Maestros una abnegación nada 
fácil do encontrar, siendo tan conside
rable el desnivel cutre la dignidad que 
corresponde al Profesor y la corla re-
Jiimiefacio;) dada á su trabajo, lo cual 
le coloca en un puesto de la esfera so
cial, don le lo coinna de los hombres no 
le tribuía loda la consideración que por 
su cargo merece. Por esla y otras ra
zones necesita el Mae.-tro db primeras 
letras lener c-itremada discreción y cor
dura, sobro lodo para no dejarse inli-
cionjr por el contagio do perversas 
doctrinas, que, denlro y lucia de nues
tra patria, esláu viciando las entrañas 
del cuerpo polilicó y social. Pero si el 
idaeslio es honrado, y siquiera modia-
namente juicioso, por'fuerza ha de co
nocer que aun los hombres más ardoro
sa y leiiazmoiUo apegados á máximas, 
cuya índole declarada o mal enciibicrla 
tira á disolver la sociedad, no entregan 
sus hijos a quienes, inarcbilando en los 
primeros años la ílor de su inocencia 
con viciar sus ideas, les preparan en 
el curso de la vida una suerle llena do 
dosaslrcs; en guerra con el Estado de 
que son parte, y apenas eu paz consi
go mismos. 

Kl Maestro se sustituye al padre, de 
qíiion recibe la entrega lie sus prendas 
más queridas; y, al admitir tan entrado 
depósito, eslá obligado, por las reglas 

de la moral y aun por las del buen se
so, á no desviar de la senda señalada 
por la ley divina y humana á criaturas 
inoconles fáciles de seducir, que no le 
han sido confiadas para otro fin quo el 
de guiarlas y llevarlas por donde man
dan caminar las instituciones, de su pa -
tria, y de donde iu> quiisreif.sus fami
lias que se sepaíén.i'íElfMáéstro que 
abusa do la confianza.'cóií ..que le son 
entregados sus díscIpuipi .váóDfóiceme-
ler un acto que le'deshonra, se Báce reo 
do ua verdadero delito, al cual imponen 
severo y juslo casligft.las.lcyas que nos 
rigen. "'•>.u:;;.'i 

Guiado por estos principios, cuida
rá V . S . I . de quo por todos los em
pleados (ineiramo;dc su dependencia, des
tinados á ejercer su vigilancia sobre, 
el ejercicio del profesorado, no se 
consienla la falta más leve, ni aun 
so disimule la tibieza en la instruc
ción morál y religiosa do los niños, 
¡nlerponicndo además con' este ob
jeto incesantemente cada cual por su 
parle sus buenos oficios con los M I . Pre
lados, para que exciten y estimulen á 
los Párrocos á compartir los esfuerzos 
de los Maestros de primeras letras en 
materia tan grave y delicada, no olvi
dando los repasos semanales de doctri
na y morál cristiana, (pie manda el ar-
liciilo I I de la ley vigente. Al misino 
liempo ha do cuidarse de que los -Maes
tros reciban la pa^a de sus esfuerzos, no 
solo en la remuneración que les toefl si
llo lambien en aprecio y consideración; 
y ya que el Estado no puedi. aunque lo 
desee, señalar una retribución enmpe-
lenle á sus buenos é importantes servi
cios, debe alenderso á que los Ayunta-
mienlós hagan cumplida justicia á sus re
clamaciones. Encargue V.S. 1., bajoeslrc-
cba responsabilidad, á todas las personas, 
á las cuales loca velar sobre laseseualas, 
que las visiten una por una, cuidando de 
mirar por la salud y bienestar de las dis-
cipulos, y no dejando de proponer á sus 
superiores, ya do oficio, ya confidencial
mente, todas cuantas reformas eslima-
ron oportunas, asi locante á las cosas, 
como á las personas. 

Prestada atención á la primera enso-
iianza, con arreglo al principio de que 
aquello es biieno y necesario para la 
sociedad que desearíamos para nuestra 
familia, será bien pasar á ocuparse en 
la segunda enserianza, cuyo carador es 
ser, hasta cierto punto, ampliación de 
la primera; pero que tiene superior ii ' .-
ilujo en la formación de los alumnos; 
tanto en la parlo literaria, cuanto en la 
morál y religiosa. 

Las Auloridades encargadas del cui
dado é inspección de los establecimien
tos de segunda enseñanza deben incul
car á los Profesores quo están oblisados 
á no fali.íar y agolar las fuerzas del eu-
Iciidimiento en el niño ó jóven, recar
gándole con ideas y conocimientos, m 
desudase, sino de la iiimeduilamen'.a 
superior, y que en los esludios no de
ban traspasar los limites señalados por 
los programas. 

Tambicn.ha do ser objeto profiircnie 
do atención para las mismas Autorida
des el estado de los colegios privados, 
en punióá la asislencia délos alumnos, 
á la diligencia de los Profesores y á la 
buena conducta do unos y oíros, para lo 
cual han de hacerse (recuentes viiilas a 
leles establecimientos por delegados in-
leligentes y celosos. Interin se hace un 
arreglo y planta1 para la mejora de la 
segunda "enseñanza, es esencial enterar
se cabal y lielmentc de la siluacion o» 
que hoy se ve locanle á los progresos 
de los discípulos y al cuidado con que 
son tratados, como lambien en cuanto a 
enseñarles y usar con ellos buenos ino-
dalés, y mas lodavia on 1» relativo á la 
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conservación de la pureza Jo sus cos-
tiiiubrcs, m.iilins j)or ilumlo la salud dul 
cuerpo y la del tspirilu se manlicneu á 
¡a par firmes y robinia?. 

Con la mira á este l in, encargará 
V S. I . que. en las provincias y po
blaciones donde hay Inslí lutos de se
gunda enseñanza,, so oscile el celo de 
las Dípulacioner; provinciales á lin de 
(|HO sea llevadO'¡¡j;abo el estjblecimien-
tn Jo los Coíegios.prescrito en el articu
lo 141 de la. ley.iie Instrucción públi
ca, miénlras ol • clero, aceptando las 
condiciones dn esla misma ley, y unién
dose, como en lodos los liompos lia he-
clio, al fecundo progreso do las cien
cias, Iclras y arles, se decido á sereli-
(¡ar. auxiliar del lisiado en la empresa 
do. formar ciudadanos ilustrados así 
como virtuosos. 

Preparado ya (le un modo convo-
nicnle el alumno para la enseñanza su 
perior y profesional, quedan el cargo y 
obligación del Catedrático bien doslinda-
dos. expedito el camino que debe se-
¡•uir. y patente á lodas luces ol flu á que 
iia de encaminarse en sus tareas. 

El celo en los Profesores es digno do 
alabanza, pero su luco peligroso si el 
deseo do lo que esliman el bien los lleva 
a separarse de los programas serialados 
para sus clases. Toca al Caledráüco ver 
Ja ciencia que enseña solo en sí misma, 
y , si tal vez ea consonancia con algo do 
fuera de ella, paramenta en cnanto so 
conforme con el orden social del Estado, 
del cu;d es parle, no solo como imlivi -
ilno, sino como Maestro. En virtud del 
juramento que ha proslado, ejerce el 
magisleri» público, y lia alcanzado la 
preemiueaeia de que goza, si más rica 
on honra que en provecho, por esto inis-
m-> mi», pronia para satisfacer á un es
píritu levantado Por consiguiente, el 
menor desvio de! riguroso cimipiímíenlo 
de su íiblniacion seria en el nua falta 
más gravo quo en un particular cual 
quiera. V seria de mucha mayor grave
dad, porque tendría mayor trascenden
cia cualquier yerro que cometiese al sa
lirse de! ¡;.rreno á que debo estar ceñi
do, y lo bi -ieso de nn modo que le pn-
siuse" en c-iilradiccion con los principios 
que son el tandamenlo de nuestra socie
dad poliüea y religiosa. Rn materia tan 
gravo, disimular su mal proceder sería 
iiási mi deülo, y no fallan medios lega
les, por los cuales podría y debería ser 
castigada la culpa, si, lo que no es de 
esperar, ocurriesen casos en que un IVo-
fesor cómclinse un acto do la clase que 
acabo de indicar. F.s obligación do V. S. I . 
y de todas hs autoridades que de V. S.!. 
dependen, y obligación cuyo punlua! 
cumplíinicnio exijo bajo la más cslrecba 
rasponsubUidad, proceder como dispone 
el arí. 70 déla ley vigonle, empleándola 
amonestación más 6 menos blanda, se
gún requieran las circunstancias ó pro-
cediendo á formar, contra el que aparez
ca culpable de algun (isceso. el expe
diente gubernativo necesario para su 
separación del puesto que ocupo. 

Pao como sea couvciu'ente, y aun 
justo, ol h alar de la conduela que puede 
y debe juslilicar un aclo de severidad, 
precisar bien los casos en que el rige;' 
sobaco indispensable, viene bien recor
dar á V S. i . cuales son las doctrinas 
con titulo ineonleslableá ser considera
das como basas en que estriba el edifi
cio de uucslra Sociedad, las cuales deben 
ser escrupulosamente respeladas. 

Por la Couslilucion del listado es la 
Religon Calólica. Apostólica, linniana, 
única y esclusiva en todo el lerrilorlo es
pañol.' Para sostener cu su fuerza y v i 
gor este principio fundamculal de nues
tra legislación y sociedad, hay que to • 
mar por base y"regla el Concórdalo co-
lobrado con la Santa Sede, el cual hoy es 
ley del Reino, di^na, como la que uiás, 

de alto respeto y que debe ser religio
samente observada. 

La Monarquía hereditaria es la for
ma de nuestro fiobierno. Los derechos 
déla augusta Señora qoa ocupa el Tro
no, con arreglo á lodas'nuestras leyes, 
no pueden ser puestos en duda sin de
lito. 

Nuestro Gobierno es monárquico 
conslilncional. Otro sislcma cualquiera 
es cnnlrario á la. actual Ley fundamen
tal del Estado. 

Pero si en la cátedra el Profesor es
tá obligado á cumplir con sus obligacio
nes, aun fuera do í l l a debo porlarso de 
nn modo que desdiga de la dignidad 
de Maestro de qno está investido. Por 
ley común de las cosas, lanío cnanto es 
alio un carácter. es rigidn el deber que 
lo está anejo. Lo que, en un individuo 
particular no pasaría do sor una impru
dencia ó una lemeridad en el que cslá 
encargado de la enseñanza seria, cuando 
nounabusa do conllanza, una falla de 
decoro allamonte vituperable. Pío cabe 
en la razón concebir que los que en voz 
alta proclaman y pregonan ciertas doc
trinas puedan, can provecho común ni 
con honra propia, enseñar, en lugar al
guno; otras muy diversas ó hasta con
trarias. Además, ¡os Profesores, al en
t ra rá desempeñar su cargo, han presta
do un jurasnunlo, y lodo cuanto dijesen 
no ajustado a 61 redumlaria en perjuicio 
público, asi como en el suyo privado 

No por oslo preienílo que deban los 
Profesores oslar snjeíos á una regla que 
los vedo (iaularar su sentir fuera do la 
cátedra sobro materias un (¡no están 
discordes los piu\idos legales, que en 
el campo espacioso de las lides políti
cas se lacen guerra. Pero fuera de !an 
ancho campo, á un Catedrático espaoial-
ineníe no os ¡icilo lanzarse, ni por uno 
ni por otro lado, á los estreñios opues
tos. Desvarío sería convertirse en decla
rado enemigo do mic.-iras insliluciones 
civiles y religiosas quien por su cargo 
esla dentro de oslas mismas, y de. ellas 
ha recibido la investidura do lá diguidail 
do que con razón está ulano. 

Na lia de creerse que oslas obliga
ciones del Profesor so refieren á los ac-
(cs de su vida privada. Lo que (lijercu 
en conversacior.eá particulares.' aun 
cuando pueda hacerlos ilignos do censu
ra, osla fuera do la jurisdií-cion do la 
Autoridad. Pero en los actos públicos y 
solemnes, en que se declaro la opinión 
en voz alta y so procura extender y pro
pagar la propia, serla cliocanle. cóntra-
diccion en un Calcilrático la predicación 
de doctrinas centrarías á las layes i'un-
damenlales del listado; y quien así obra
se se liaría merecedor de severa censura, 
y ol descrédito personal so aviene mal 
cor el caráclcr de quien se sienta en la 
Cátedra y desde tan alto lagar da lec
ciones. 

Al expresarme como acabo de hacer, 
pongo la vista principalmente en lo ve
nidero. Do lo pasado no soy responsable. 

Me complazco cu renelir que ol 
Cuerpo profesional en España, y on el 
día presento, está á grande altura por 
las cualidades inlnlccluales do quienes 
le. componen, y que lia proslado sen.lia
dos servicios al listado en varios puntos. 
Esla justicia le debo, v esta lo hago; 
pero del uso que. pueda haber liedlo 
uno ú otro catedrático do sus grandes 
facullndiis no me loca hablar; ni podría, 
sin temeridad, formar un juicio exacto, 
á no preceder un prclijo y maduro exá-
men. Baile que en to shcc'sivo sea la loy 
do nuestra patria en lo polílico y en lo 
religioso la norma á que hayan de ate
nerse quienes tengan la honra de ejer
cer id profesorado. 

V. S. í. ha do tenor enlondidn. y 
así ha de hacerlo sabor á sus subordi
nados, que en el esaclo. y celoso cuín -

plimlonto de su debar en los puntos que 
acabo de indicarle, encontrarán cu el 
Uobierno do S. SI., y muy parlicular-
mente en mi, el más vigoroso y eficaz 
apovo. 

Señalados va los principios que di
rigen al Gobierno, toca á V. S. J. con
tribuir por sí y por madio do los Ins
pectores, ftectores y Jefes de los csla-
blecimíenlos do enseñanza, Caledrábcos 
y íllaeslros, á quo tengan fiel y cabal 
cumplimiento. No desconozco que re
ducir eslos principios á práctica es em
presa dificultosa, y que, para llevarla 
á cabo, habremos de tropezar con in-
cotivonienlos y pasar por considerables 
sinsabores. Pero una recta intención y 
un ánimo resucito lodo lo vencen, cuan
do se expresan y obran en obediencia á 
los preceptos de la razón y la justicia. 
Por'esto mo lisonjeo de (pie, coutríbu-
yendo cada cual on la parle quo le lo
ca al saludable lin común, aunados 
nuestros esfuerzos, corrosponderémos á 
lo que da nosotros exigen y lionen de
recho á esperar el buen servicio de 
S. M. y del Jü-dado y ol bien de nues
tra patria, siempre álondiendo á salis-
facer una do las mis apremiantes nece
sidades dol dia presente. 

¡Je Iteal (írtlcn lo digo á V, S. ¡. 
para su mleligenda y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. 1. muchos 
años. Madrid 27 do Oalubre do l U i i t . 
—(ialiano.—Sr. Director general do 
Instrucción pública. 

Gaceta dol 27 do Octuliro.—Núra.301. 

ItSAL DECHETO. 

En los autos y oxpeiliente de 
competencia suscitada entro la Sa
la primera <lo la Audiencia de A l -
baco leye l Goljornador de la mis
ma provincia, do los cuales r e -
sul la: 

Que en Agosto do 1805 so m l -
jui l icó por el Estado á .Julián iJa-
úoi) Gome?., como mejor pos'.or, 

, una dehesa llamada Pinar Doncel , 
j procedente do lus propios de C a n -

deti!, de. la cual so le puso en po
ses ión en 13 de Octubre del mis 
mo a ñ o : 

Quo en 28 de Noviombrc so' 
presentó eti el Juzgado de pr ime
ra instancia de Almansa, ; i nombra 
da 1). Francisco Unilsm Golf, un 
intcrJicto do recobrar la posesión 
de mi bancal ó trozo do tierra se
cano en el l é rmino do Cánde lo , 
partido de Pinar Doncel, contra 
J o s é Alberto Amorós , - José J i m é 
nez Martii icz y Ju l i án ¡ iaúon por 
haberlo despojado estos haciendo 
cortar unos pinos en el expresado 
terreno: 

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia de los despojantes, 
recayó auto rosti tutorio; y apelado 
por estos, se remitieron á la A u 
diencia las aetnacioiics: 

Que al mismo tiempo acud ió 
Juan Dañen al Gobernador de la 
provincia solicitando que retjumo-

' se de inhibición ó ía Audiencia, 
como lo acordó aquella Autor idad , 
conformo con el Consejo p r o v i n -

| c i a l , fundándoso on los a r t í cu lo s 
' 06 y 175 de la ins t rucc ión de 5 1 
| de Mayo de ISÓÜ, y en las Reales 
| ó r d e n e s de 2 0 do Setiembre do 

185'2, l o de Noviembre do 1859 
i y I I de A b r i l de ISGO: 
] Que la Sala primera de la A u 

diencia, conformo con la censura 
(iscal, se es t imó competente para 
conocer del asunto, fundándose flu 
que no apareció rjue Amorós y con
sortes fuesen compradores de l ú e -
tes nacionales, ni lo linca cu cues
tión parto in legr jnro do estos Ilío
nes, y o n que según la información 

'testifical, al( |uerollanti! conespou-
din la linca que poseyeron sns ¡xa-
lepasados: 

Quo el Gobernador insist ió en 
su rerjuerimiento, do acuerdo con 
el Consejo provincial , rcsullando 
el presento conflicto. 

Visto ol art. 0(3 do l a . ins t ruc 
ción do 51 do Mayo do ¡ í ) 5 5 , i | i i s 
un su n ú m . 8," encarga ; i la . /un
ta de Ventas conocer do todas las 
reclamaciones ó incidencias de vol i 
ta» do fincas, censos ó sus reden
ciones: 

Visto el art. 175 do la misma 
ins t rucc ión , que prohibe la a d m i -
sion de demandas judiciales emura 
las lincas quo se enajenon por e l 
listado sin quo c! demandante ¡icnm-
palio documento de haber IIOCIM la 
reclamación gubornalivamcnto y 
sidoln negada: 

Vista la « c a l urden de '10 do 
Setiembre de lí55'-2. cuyo a r l . 1.° 
atribuye á los Consejos provincia
les y Hca! (hoy do Estado) el co
nocimiento de las cuestiones con
tenciosas, relativas á la validez, ¡n-
toligoncia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que 
de ellas so deriven hasta rjue o l 
c o m p r a d o r ó a d j i n l i c a t a r i o s e a pues
to en posesión paeííica do ellos, y 
al de ios Juzgados y Tribunales do 
justicia competentes las que ver
sen sobro ol dominio de los mis
mos bienes y cuales(|uici'a otros de
rechos (pie so fundón en tí tulos an
teriores y posteriores á la subasta k 
ó sean independientes de olla: 

Vista la Real orden do 25 da 
Enoro do IS ' iO, quo declaro con-
lencioso-administral ivo y do la 
competencia de los Consejos p ro 
vinciales, y del Real en su caso, 
lodo !o relativo á la validez ó nu
lidad de las ventas de bienes na-
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tionnlcs, á la inlerprptacion do 
sus claiFulas, ó la designación do 
Ja coso pnajcnado y declaración 
de la persona á quien se vendió y 
-y Va ejecución del conlraVo: 

Vislo el arl. 05 del rrglamcn-
lo de2r> de Setiembre de 1865, 
según el cual, cuando el cequeri-
do se ceclare compclcnte por sen
tencia (irme, exhoitaiáinmediata-
mento ul'Gobernador para quedo-
jo expedida su jurisdicción, ó do 
lo contrario, tenga por formada la 
competencia; y on el exhorto so 
insertarán los dictámenes deduci-
tlos por el Ministerio fiscal en ca-
•<la instancia, y loa antes motivados 

ron que encalla una se haya ter
minado el articulo: 

Considerando: 
1 . ' Que Julián Biñon, uno do 

Tíos demandados en el interdicto, 
•aparece como comprador al Esta
do de la dehesa de Pinar Doncel, 

y en el término do este nombre es
tá la tierra en que se supone co-
anetido el despojo: 

¡ 2 . ' Que la sentencia que en 
«I interdicto recaiga puede por lo 

'•tanto aluciar á la venta hecha por 
•el Estado declarando los limites 
<]e la linca comprada: 

5.* Que teniendo por objeto la 
presente cuestión averiguar si en 
aquella venta se comprendió ó no 
la tierra en quo ha tenido lugar c| 
liecho que motiva el interdiclo, 
está icducida a la designación do 

Ja cosa enajenada, por lo que es 
incidental de la venta; 

Conl'orniándomocon lo consul
tado por el Consi jo de listado en 
•pleno. 

Vengo en decidir esía compe-
Icncia á íavor <le In AdmitiistrJcion, 
y lo acordado. 

liado en Palacio á veinte 
de Octubre de mil orliociemos 
sosenla y cuatro.—Está rubricado 
de la lleal mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, llamón 
María Narraeü, 

t E L A AUDIENCIA UELTEHUITOUIO. 

KECISTTiO DE LA PROPIEDAD 
BE UIX.VCIÍ DE I I . JL'AN. 

Provincia de León. 

CoMlnus la relndon do nsiemos ileftfctiio-
sos [lomo constar laaiiujiuiotníti las fin
cas qiiu m liaüan en csiu rcgislro. 

I'ueMo de GordonciUo. 

Herencia de un prado por Euslaquia 

Garcia á Mariano Ccreia y sn mujer, 
en 12 de Noviembre de 18fi2. ( 

Id. de i;na tierra por Juan de Fuen
tes á Catalina Presa, en 20 de id. . 

Id. de una casa por Pnrotca Calvo á 
Papcual de Carolo, en 18 de Diciembre 
da id.. 

Id. de una huerla por don Yicenlo 
Serrano á doña Teresa Valdaliso,:en 
22 (le id. 

Id. de tierras par Francisco Alonso 
á Ana I'orez, cu 29 de id. 

Pueblo do Gusendos. 

Compra de una pradera por don Ma
nuel .lavares Vallejo á Francisca Mame, 
en 10 de Oclnbrc dolSSO. 

id. de tierras' por Cándido Liébana á 
Neberla de la Fuenle, en id. 

Id. olra por dun Miguel Fernandez 
lianciella á Anicnio Merino, en 2-J de 
idera. 

Id. de «na pradera por el mismo á 
Juan Girazalcz Fernandez, en 21 de Oc
tubre de 1831. 

Id. de lionas por- Francisco Provecho 
á Jasé bullo, en 12 do. Diciembre de id . 

Id. otras por Juan Cascallana á Fran-
¡sco (ionf.alcz, en 15 de id. . 

Id. olra por Fernando Mateos á Mar
celo Fastiaua. en i!) de id . 

Id. olra por Tirso Lióbana v otro á 
Simón Mansilla. on 3 de Mayo da 1832. 

Id. olía por Fernando Melón á Pedro 
Fernandez,.en 13 de Agosto de id. 

Id. de una pradera por don Miguel 
F n iiandéz lianciella á Tomás Trapero, 
en 30 de llicicnibre de ¡(1. 

Id. do una liona por Santiago Nava 
á Matías Marlmoz. en 31 de id . 

Id. do una huella por don Lorenzo 
Florcz al mismo, en T de Marzo dé 1S33. 

Id. de una vifia por el mismo á Ja
cinto Calvo, en id. 

Permuta de un corral y huerto por 
Bernardo y Mauuel Paslrana, en 2 do 
Julio de id'. 

Compra de una tierra por José An
tón á Marcelo Campo, en 9 de Octubre 
de id. 

Id. de una pradera por don Miguel 
Feniandez Uanciella á Alarlia Pérez, en 
20 de Diciembre de id. 

Fianza de una casa por Martin Pérez 
á don Miguel Fernandez Uanciella, en 
idem. 

Compra do una pradera por don Ma
nuel Javares Yalloio á Franeista Mame, 
en 10 de Octubre de 1836. 

Id. de tierras por Cándido Ucbana á 
Norbcrla de la Fuente, cu id . 

Id. olra por don Miguel Fernandez 
Bauciclla á Antonio Merino, en 2ido id. 

Id. otras por don Benito lioloquo á 
Manuela liodriguez, en 20 de Mavo de 
1S37. 

Id, de casas por Antonia Garcia á 
Blas García, en 1." de Setiembre de id. 

Id. de lincas por don Miguel Fernan
dez Uanciella á José Negral v oíros, en 
21! de Octubre de id. 

Id. de un majuelo por Agusiin Mata-
llana a To;aás trapero, en 30 de Enero 
de 1S3S. 

Id. de una viña por Francisco Mén
dez á Manuel González, en 24 de Mayo 
de id, 

Id. de una lierra por Felipe Mansilla 
á Antonio Martínez, cu 21 de Noviem
bre de id. 

IJ. de un majuelo por Agusiin Ma-
lanra á Tomás Trapero, en 30 de Enero 
de id. 

Id. de ura vina varcillar por Manuel 
Mendoza á Manuel González, en 21 de 
Mayo de id 

ÓWi{.'ac¡on de lincas [wr ilartiu Pé
rez á don Miguel Fernandez Banciella, 

i eo 20 de Novietuhre.de id . 
1 Compra de otras por don Miguel Fer

nandez Banciella á Domingo Campo y 
otro, en 3 de Enero de 1833. 

Id. de un varcillar por Francisco Men
doza á Bernabé Mendoza y olio, en 24 
do Agqslo de id. 

Id. do una v í a varcillar por don Mi
guel Fernandez ¡lanciella i Tomás Tra
pero, en 3 de Enero de 183!). 

Id, de. una tierra por don Antonio 
Arias á José Fernandez, eu 10 de Mavo 
de 1 S Í 0 . 

Id. otra por los mismos, en id.. 
Rcconocimienlo de censo de una casa 

por Vicente Trapero y oíros á dofia I.eo-
,iior de Quifiones y otros, en 12 de Julio 
de id. 

Obligación de finias por Martin Pé
rez á don Miguel Fernandez Banciella, 
eu 10 de Octubre de id . 

Compra do una tierra por Ange' 
Abuso á Gregorio Esteban, en 8 do Ma
yo de 1841. -

Permuta de una casa por Antonio 
Mürlinez y Bernardo Pastrana, en 30 
de Diciembre, de id. 

Compra de tierras por Francisco Tor-
bado á Lorenzo Rodríguez y otro, en 7 
de Selicmbre de 1 8 Í 2 . 

lletonecimicnto de censo de una tier-
. ra por Simon'Mansilla á la cofradía de 

la Santísima Trinidad y olra. en 30 de 
Setiembre de id. 

Id- de una huerta palomar por Grego
rio Illanco á las mismas, en id. 

Compra de una tierra por Pedro Mu-
fioz á Manuel Santos, en 2o de Marzo de 
I S i i i 

Obligación de una casa ppr Francisco 
González Morala á don Miguel Fernan
dez Banciella, en 19 de Octubre de id. 

Compra de una viña por don Miguel 
Fernandez Banciella á Fraucisco Gonzá
lez Morala, en 22 de id . 

Id de una huerta por Antonio Casca-
llana á Gregorio Provecho, on 13 de 
Agosto do 1846. 

Id. de una lierra por Manuel Gallego 
á José Fernandez, en 10 de id. 

Id. de una pradera por Miguel Fer
nandez Banciella á Manuel Rodriguez, 
en 14 de Octubre de id . 

Id. de tierras por Cándido Ucbana á 
Simón Mansilla, en 23 de Abril de 1847. 

Id. de una viiia por José Fernandez 
á Tomás Guerrero, cu 1S de Setiembre 
de id. 

Id. de una huerla por José Gonzá
lez á Tomás Gómez, en 23 de Diciem
bre de id. 

Permuta de una tierra por Mauuel 
Santos y Manuela Redriguez, en 17 de 
Agosto de 1848. 

Compra de otra por Juan Caballero á 
Isidoro Nava, en 28 de Setiembre de id. 

Id. de una viña por don Miguel Fer
nandez Banciella a Cregorio Provecho, 
en 13 de Enero de ISIS). 

Id. de una tierra por Isidoro Bodega 
á Félix Nava, en 1. ' de Marzo de id. 

Id. olra por Manuel Gallego á José 
Fernandez, cu 5 de Marzo de id, 

Id. de una casa por Cristóbal Panera 
á Gregorio Blanco, en 19 de Abril de id. 

Id. de una lierra por Fraucisco Men
doza á Bernardo Mendoza, en 24 de Ma
yo do id. 

Herencia de fincas por Juaoa Boloque 
á don Bewr'.o Boloque, en 13 de Selieui 
bre de id . 

Id. de una lierra por Anlonia Santa 
María á Aulonio Mansilla, cu 3 de Oc
tubre de 1850. 

Obligación de otra por don Miguel 
Fernandez Banciella á Vicente Martiñez, 
en S í de id. 

Compra de una casa por don Julián 
Uodriguez á Antonio Martínez, en 6 de 
Febrero de 1851. 

Id. de uo varcillar por Gregorio Tra
pero á Marcelo Pastrana, en l . " de Ma
yo de id. 

, ' Id. de un prado por don Francisco Ja

vier Martínez á don Mariano Garcia Ma-
roto, en 19 de id. 

Id. do una huerla por don Miguel 
rdal Á Agusiin llubio, en 22 de ¡d. 
Herencia de un prado por Micaela 

Martínez á don Manui;! Marlinez v ¡u 
muger. en 13 de Jolio.de id 

Compra du fincas p'ónAgiiSHn Rubio 
á Fernando Mansilla. ' " i !,! '• 1 

Fianza de oirás pnrJsel ¡nfiíriio'á loi 
líijos menoi-cs déJosé : Geii?5lw...en 13 
de Setiembre dé id. . J 

Obligación de una casa por Domingo 
Gígosos'á Fernando Mansilla, en 3 de 
Octubre de-id. 

Compra de una bodega por Juan Gon-
lezá lomas Eslébanez, en 30 de id 

Id. de una casa por Gregorio Trapero 
á Gregorio Luna, en 13 de Mavo de 
1852. 

Obligación do otra por Manuel Ro
driguez á don Miguel Feruande-i Bancie
lla. en 6 de Setiembre de id. 

Compra de una tierra por Fraacisco 
Rodríguez á Gregorio Proyecbo, eu 30 
de id. 

Id. de una viña por Sanios de Nava 
á Antonio Martínez, en 18 de tNoviem-
bre de id, 

Id. de una tierra por Bonifacio Prieto 
á Maria Blanco, en 20 de Mayo de 18!>4. 

Id. do una huerlá por Benito Robles 
á Lorenzo Cartujo, en 1 . ' de Jimio de id. 

Fianza de una pradera por don Fran
cisco y doña Maria Mateos á la Hacien
da Nacional, en 1." de Marzo de 1855. 

Compra de un barcillar por Dionisio 
Alvartz á Mauuel Barrienlos, en 4 de 
Julio de 1850. 

Redención de censo de fincas por 
Gregorio Trapero al Sr. Juez de 1." ins
tancia, en 10 de id. 

Compra do una viña por don Miguel 
Fernandez Bancíolla á Esteban GoniuiíZ, 
eu lü de Octubre de ¡d. 

fSe cmlttmorá.J 

AÍSUNCIOS PAIíTICULAPiES. 

MADERA EN VEIsTA. 

Quien quisiera interesarse en 
la compra de 86 chopos, l i ! ne
grillos, sitos en dos prados, el uno 
término de la Corredera, y el otro 
en el del pueblodeVillavaiier, per-
leneciente.- á la Tostamentavía de 
D. Mauuel Bustamatite, vecino quo 
fué de esta ciudad, puede verse con 
I ) . Venancio •Buslamante, plaza 
Mayor. 

La persona que hubiese encon
trado mi buey, rojo, bien compues
to, de odio anos poco más ó mo
nos, peso de t'>0i) libras, que se 
extravió cu la noche del 51 de Oc
tubre tílliiüo, -SP servirá dar razón 
á su dueño I). Fernando Sánchez, 
calle do San Lorenzo, quien aboni -
rálos gastos causados j gratificará. 

Impromá de Joii G. Rcdsmio, Pkieri», 7. 
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